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Art. 54 RISR Retenciones pagadas

• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará incumplido el requisito que
para las deducciones establece dicha fracción, cuando se cumpla espontáneamente en términos
del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones establecidas en el artículo
27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración
del ejercicio, siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas
debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.
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Regla 2.8.3.1

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC
y Contraseña o e. Firma.

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de
declaración.

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones
registradas en el RFC del contribuyente correspondientes al
periodo seleccionado.

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos
habilitados por el programa citado, en el caso de las
declaraciones prellenadas, solo se validará la información; en
ambos casos el sistema realizará en forma automática los
cálculos aritméticos.
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RET IVA ENE

320

Ya pagada

RET IVA

FEB

533

Se acreditaría el 
siguiente mes
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• 3.13.15. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales deberán
realizar el entero del ISR retenido a través de la presentación de la declaración
R14 "Retenciones por servicios profesionales/Régimen Simplificado de Confianza"
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Regla 2.3.12
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Errores inevitables
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También los cautivos disfrutan 

del reposo, pues ya no escuchan 

los gritos del capataz.

JOB 3:18 NVI
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Gracias
PENELOPECASTROFISCAL@HOTMAIL.COM





"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la
autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma de utilización no autorizada, será perseguida con los
establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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